
 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL  
ADJUNTA DE ADUANAS 

 
N.° 000026-2022-SUNAT/300000 

 
DEJA SIN EFECTO Y DESIGNA TRABAJADORES AUTORIZADOS PARA FIRMAR 
NOTAS DE CRÉDITO Y/O CHEQUES Y REALIZAR ABONO EN CUENTA, POR LA 

RESTITUCION DE DERECHOS ARANCELARIOS DRAWBACK 
 
 Callao, 25 de noviembre de 2022  
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 
00224-2014-SUNAT/300000, Nº 00046-2015-SUNAT/300000, Nº 00012-2016-
SUNAT/300000, Nº 003-2017-SUNAT/300000, Nº 041-2017-SUNAT/300000, N° 033-2018-
SUNAT/300000, N° 010-2019-SUNAT/300000, N° 023-2019-SUNAT/300000 y N° 009-2020-
SUNAT/300000, se designó a los trabajadores autorizados para firmar notas de crédito y/o 
cheques, y encargados de autorizar el abono en cuenta - Decreto Supremo N° 104-95-EF y 
modificatorias, con cargo a la Cuenta Corriente N° 00-000-235466 del Banco de la Nación, en 
calidad de titulares y suplentes en las Intendencias de Aduana; 
 

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 00183-2020/SUNAT, se aprobó el 
Procedimiento General “Restitución Simplificada de Derechos Arancelarios” DESPA-PG.07 
(versión 5), en cuyo numeral 2 del literal F) del rubro VII. DESCRIPCIÓN, se dispone que, 
culminado el proceso de verificación sin encontrar deuda con medida cautelar, el funcionario 
aduanero de la Intendencia de Aduana donde se aprobó la solicitud, autoriza al Banco de la 
Nación a abonar el importe del beneficio en la cuenta bancaria del beneficiario; 
  
 Que, debido a los cambios por designaciones en cargos directivos y la rotación de 
personal en la administración aduanera, así como la necesidad de garantizar el cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado Procedimiento General “Restitución Simplificada de Derechos 
Arancelarios”, resulta conveniente modificar la designación de los trabajadores encargados de 
firmar notas de crédito  y/o cheques, así como de los trabajadores encargados de autorizar el 
abono en cuenta, con cargo a la Cuenta Corriente N° 00-000-235466 del Banco de la Nación, 
por restitución de derechos arancelarios a que se refiere el Decreto Supremo N° 104-95-EF y 
sus normas modificatorias; 
 

Que, mediante Memorándum Electrónico Nº 00142-2022-3M0400 de la División de 
Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de ILO, 
Memorándum Electrónico Nº 00040-2022-3S0400 de la División de Técnica Aduanera,  
Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Chimbote, Memorándum 
Electrónico Nº 00026-2022-3J0600 de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y 
Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Tumbes, Memorándum Electrónico Nº 00031-
2022-3Z5000 de la Gerencia de Riesgo, Control y Procesos Transversales de la Intendencia 



de Aduana Aérea y Postal, Memorándum Electrónico Nº 00279-2022-3U0400 de la División de 
Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Tarapoto, 
Memorándum Electrónico Nº 00119-2022-3P0000 de la Intendencia de Aduana de Pisco, 
Memorándum Electrónico Nº 00190-2022-3L0400 de la División de Técnica Aduanera, 
Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Iquitos, Memorándum Electrónico 
Nº 00073-2022-330400 de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad de la 
Intendencia de Aduana de Chiclayo, Memorándum Electrónico Nº 00175-2022-3V0400 de la 
División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de 
Puerto Maldonado, Memorándum Electrónico Nº 00025-2022-3N0600 de la División de Técnica 
Aduanera, Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Mollendo, 
Memorándum Electrónico Nº 00010-2022-3H0600 de la División de Técnica Aduanera, 
Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Puno, Memorándum Electrónico 
Nº 00037-2022-3O0400 de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad de la 
Intendencia de Aduana de Salaverry, Memorándum Electrónico Nº 00092-2022-3T0400 de la 
División de Técnica Aduanera, Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de 
Pucallpa, Memorándum Electrónico Nº 00065-2022-3R0400 de la División de Técnica 
Aduanera, Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Cusco, Memorándum 
Electrónico Nº 00037-2022-3K0601 de la División de Técnica Aduanera, Recaudación y 
Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Paita y Memorándum Electrónico Nº 00157-2022-
3G0700 de la División de Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de Tacna, 
se sustenta la necesidad de dejar sin efecto la designación de trabajadores autorizados para 
realizar el abono en cuenta previsto en el Decreto Supremo Nº 104-95-EF y modificatorias, a 
cargo de la Cuenta Corriente N° 00-000-235466 del Banco de la Nación, proponiendo designar 
a nuevos trabajadores titulares y suplentes en su reemplazo; 
 
 En uso de las facultades conferidas en el literal g) del artículo 14 del Documento de 
Organización y Funciones Provisional - DOFP de la SUNAT, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1. - DEJAR SIN EFECTO las designaciones efectuadas a través del artículo 
5° de la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 00224-2014-
SUNAT/300000, artículo 2° de la Resolución de  Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas N° 00046-2015-SUNAT/300000, artículo 4° de la Resolución de Superintendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas N° 00012-2016-SUNAT/300000, artículo 2° de las Resoluciones 
de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas Nos 033-2018-SUNAT/300000 y 009-2020-
SUNAT/300000, artículo 3° de las Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas Nos 003-2017-SUNAT/300000, 041-2017-SUNAT/300000, 010-2019-SUNAT/300000 
y 023-2019-SUNAT/300000, en lo que corresponda, conforme al siguiente detalle: 

 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PAITA  
 
Titular   :  ARASELY ALEJANDRINA SIME SANTAMARIA  
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE ILO 
 
Titular  :  MIRYAN ROCIO ASTETE APARICIO    
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE CHIMBOTE 
 
Suplente :  WALTER ROSENDO BENDEZU FLORES 
 
 



INTENDENCIA ADUANA DE CUSCO 
 

Titular  :  RINA JOSEFINA ALMANZA CASTAÑEDA 
 

Suplente :  BETSY GAMARRA ROJAS 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE SALAVERRY 
 
Titular  :  EHICER YVAN TORRES QUEZADA 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TUMBES  
 
Titular   :  CARLOS HORACIO VERA BALANDRA 
 
Suplente :  MARIO EDUARDO MARMANILLO ROJAS 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TARAPOTO  
 
Titular   :  ENRIQUE MARTIN COTAQUISPE YANCE 
 
Suplente :  EDWARD JORGE CARDENAS 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 
 
Titular   :  MOISES ESCAJADILLO AGUILAR 
 
Suplente :  RAPHAEL CARLO YEPEZ APARICIO 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PISCO 
 
Titular   :  JAVIER AUGUSTO CEBRIÁN LOYOLA 
 
Suplente :  JUAN DIEGO VALENCIA TORREZ 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE IQUITOS 
 
Suplente  :  JAIME ARTURO CORNELIO TORRES 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUCALLPA  
 
Titular  :  RENATO LUIS ALEGRIA BRAGA 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUERTO MALDONADO 
 
Titular  :  AGUSTIN GONZALES ARZUBIALDES 
 
Suplente :  YOVAN HERNAN PEREZ VELCAMICHE 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE MOLLENDO 
 
Titular  :  ROSA ELIZABETH SOTA SANCHEZ 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUNO 
 
Titular  :  GIOVANNI FABRIZIO PACHECO TANTALEAN 



 
Suplente :  JULIO CESAR PINEDA MONTOYA 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE CHICLAYO  
 
Titular  :  RAUL DANTE ESPINOZA CATAÑO  
 
Suplente :  ELIANA MARIA CUEVA MEDINA 
 
Artículo 2. - DEJAR SIN EFECTO la designación efectuada a través del artículo 4 de 

la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 00224-2014- 
SUNAT/300000, conforme al siguiente detalle:  

 
INTENDENCIA DE ADUANA AEREA Y POSTAL  
 
Suplente :  JYNS JOSE FRANCISCO ORDOÑEZ TORRES 
 
Artículo 3. – DESIGNAR a los trabajadores titulares y suplentes, encargados de 

autorizar el abono en cuenta - Decreto Supremo N° 104-95-EF y modificatorias, a cargo de la 
Cuenta Corriente N° 00-000-235466 del Banco de la Nación, de conformidad al siguiente 
detalle: 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PAITA  
 
Titular  :  CINTHIA ANALI GUERRERO LACHAPELLE 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE ILO 
 
Titular  :  ROSA ELIZABETH SOTA SANCHEZ  
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE CHIMBOTE 
 
Suplente :  PAUL BRANDON ALTAMIRANO MILLONES 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE CUSCO 

 
Titular  :  CHRISTIAN MOSQUEIRA CHAUCA 

 
Suplente :  AIDEE QUISPE ITUSACA 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE SALAVERRY 
 
Titular  :  LADY MELISSA ROSARIO PRADO FIGUEROA 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TUMBES 
 
Titular  :  ROBERTO ANCELMO PAREDES LOPEZ 
 
Suplentes :  ROBIN ARMANDO GERMAN OLAYA SANDOVAL 
 

CARLOS MARTIN ORTIZ GARRIDO 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TARAPOTO  
 
Titular  :  ROBERT ANDDY GRANDA DELGADO 



 
Suplente :  AMY KATHERINE RIOS TUESTA 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 
 
Titular  :  RAPHAEL CARLO YEPEZ APARICIO 
 
Suplente :  ALFREDO NEMESIO TORRES TORRES 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PISCO 
 
Titular  :  JAIME JOSE SUAREZ DONAYRE 
 
Suplente  :  YESIKA YUNNETH CHURA CANAHUA 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE IQUITOS 
 
Suplente  :  DIANA LUDIVINA PERALES ROJAS 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUCALLPA  
 
Titular  : HANSEL RODRIGO OLEMAR HOFFMEISTER 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUERTO MALDONADO 

 
Titular  :  EDWIN MEDINA RAMIREZ 

 
Suplente :  RAFAEL JORGE UCHARICO URUCHI 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE MOLLENDO 

 
Titular  :  CARLOS ALBERTO QUEVEDO TORRES 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUNO 
 
Titular  :  RULY ALIM FALLA MURO 
 
Suplente :  LUIS FERNANDO VALDERRAMA CARDENAS 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE CHICLAYO  
 
Titular  :  ELIANA MARIA CUEVA MEDINA 
 
Suplente  :  ROCIO DEL CARMEN ROJAS TRIGOZO 
 
Artículo 4. – DESIGNAR como trabajador autorizado para firmar notas de crédito y/o 

cheques a que se refiere el Decreto Supremo N° 104-95-EF y normas modificatorias, con cargo 
a la Cuenta Corriente N° 00-000-235466 del Banco de la Nación, en calidad de suplente, 
conforme al siguiente detalle:  

 
INTENDENCIA DE ADUANA AEREA Y POSTAL 
 
Suplente :  ANA MARIA CHINCHAY VISITACION 
 
 



Artículo 5. – REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF y al Banco de 
la Nación, para su conocimiento. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

MARTHA ELBA GARAMENDI ESPINOZA  
       Superintendenta Nacional Adjunta de Aduanas  
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE  
                ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 


